
  

Primer Período Ordinario 
de Sesiones 

Órgano de Difusión Interna Año 2 No. 83 Noviembre 05, 2025 



 
Noviembre 05, 2025 Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 2 

 

 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 
Presidente 

Dip. José Francisco Vázquez Rodríguez 
 

Vicepresidentes 
Dip. José Alberto Couttolenc Buentello  

Dip. Elías Rescala Jiménez  
 

Secretario 
Dip. Óscar González Yáñez  

 
Vocales 

Dip. Pablo Fernández de Cevallos González  
Dip. Juan Manuel Zepeda Hernández 

Dip. Omar Ortega Álvarez 
 

 
DIRECTIVA DE LA LEGISLATURA 

 
Presidenta 

Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso  
 

Vicepresidentas 
Dip. Sara Alicia Ramírez de la O 

Dip. Leticia Mejía García  
 

Secretarias 
Dip. Brenda Colette Miranda Vargas 

Dip. Emma Laura Alvarez Villavicencio 
Dip. Maricela Beltrán Sánchez  

 

 

 
INTEGRANTES DE LA LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

• Alvarez Villavicencio Emma Laura 

• Arellano Ocampo Honoria 

• Argueta Bello Graciela 

• Azar Figueroa Anuar Roberto 

• Ballesteros Lule Itzel Daniela 

• Beltrán Sánchez Maricela 

• Camacho Reynoso Martha Azucena 

• Camacho San Martin Mariano 

• Carvallo Delfín Héctor Karim 

• Casasola Salazar Araceli 

• Castro Hernández Alejandro 

• Cedillo Silva Zaira 

• Colín Guadarrama María Mercedes 

• Cortés Contreras Osvaldo 

• Cortés Lugo Román Francisco 

• Couttolenc Buentello José Alberto 

• Cruz Jaramillo Javier 

• Dávila Sánchez Rocío Alexia 

• De la Rosa Mendoza María del Carmen 

• Esparza Acevedo Yareli Anai 

• Espíndola López Israel 

• Estrada Plata María del Consuelo 

• Estrada Rojas Susana 

• Felipe Torres Joanna Alejandra 

• Fernández de Cevallos González Pablo 

• Figueroa Adame Alejandra 

• García González Héctor Raúl 

• García Martínez Elena 

• González López Jennifer Nathalie 

• González Yáñez Óscar 

• Grimaldo Osorio Arleth Stephanie 

• Gutiérrez Morales José Miguel 

• Hernández Cruz Samuel 

• Hernández González Maurilio 

• Hernández Méndez Isaac Josué 

• Hernández Villegas Vladimir 

• Jiménez Hernández Paola 

• Juárez Hernández Esteban 
 

• Leyva Piñón Ana Yurixi 

• Linares Zetina Gloria Vanessa 

• López Imm Carlos Alberto 

• Martínez Castillo Valentín 

• Martínez Molina Sofía 

• Martínez Vargas Octavio 

• Martínez Zurita Trejo Carlos Antonio 

• Mejía García Leticia 

• Miranda Vargas Brenda Colette 

• Mohamed Báez Gabriel Kalid 

• Navarrete López Armando 

• Navarro Hernández Luisa Esmeralda 

• Negrete Avonce Ángel Adriel 

• Ortega Álvarez Omar 

• Peláez Soria Isaías 

• Pérez Cerón Angélica 

• Pérez Correa Itzel Guadalupe 

• Pérez Domínguez María José 

• Pliego Santana Gerardo 

• Ramírez de la O Sara Alicia 

• Rescala Jiménez Elías 

• Ríos Moreno Edgar Samuel 

• Rivera Sánchez Nelly Brígida 

• Rojas Hernández Yesica Yanet 

• Romero Velázquez Krishna Karina 

• Salinas Reyes Ruth 

• Santillán Ramírez Ernesto 

• Santos Rodríguez Sandra Patricia 

• Silva Mata Miriam 

• Trujillo Arizmendi Selina 

• Urbina Salazar Lilia 

• Valdeña Bastida Edmundo Luis 

• Vargas Cervantes Rigoberto 

• Vázquez Rodríguez José Francisco 

• Zarzosa Sánchez Eduardo 

• Zepeda Hernández Juan Manuel 

• Zepeda Hernández Martín 
 

  

2 



 
Noviembre 05, 2025 Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 3 

 
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ASUNTO TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. “LXII” LEGISLATURA, 
DE FECHA 29 DE OCTUBRE  DE 2025, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

8 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

15 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIGE COMO VICEPRESIDENTAS DE LA LEGISLATURA A LAS 
DIPUTADAS SARA ALICIA RAMÍREZ DE LA O Y LETICIA MEJÍA GARCÍA Y COMO 
SECRETARIAS A LAS DIPUTADAS BRENDA COLETTE MIRANDA VARGAS, EMMA LAURA 
ALVAREZ VILLAVICENCIO Y MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ, PARA FUNGIR DURANTE EL 
TERCER MES DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DEL 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

21 

INICIATIVA Y DECRETO PARA DESIGNAR REPRESENTANTE PROPIETARIO Y SUPLENTE 
PARA INTEGRAR EL CONSEJO DE PREMIACIÓN, ASÍ COMO REPRESENTANTES 
PROPIETARIOS Y SUPLENTES DE LA LEGISLATURA PARA FORMAR PARTE DE LOS 
JURADOS CALIFICADORES DE LA PRESEA “ESTADO DE MÉXICO”, PRESENTADA POR LA 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 
 

22 

DICTAMEN DE LAS INICIATIVAS EN MATERIA DE DESINCORPORACIONES DE INMUEBLES 
A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PRESENTADAS POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, FORMULADO 
POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 

27 

DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CHALCO, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TLALMANALCO, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A 
FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-
BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS 'SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

35 

DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CHALCO, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

36 

DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS 
SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

37 

DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS 
SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

38 

DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS 
SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

39 

DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y 
HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS 
SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 

41 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
MONTACHOQUES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OCTAVIO MARTÍNEZ VARGAS, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, FORMULADO POR LA 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 

42 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7.178 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PARA GARANTIZAR LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR DAÑOS PROVENIENTES DE VIOLENCIA SEXUAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
FORMULADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

47 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN, 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO MÉXICO; DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y; 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; CON EL OBJETO DE 
TRANSFERIR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS: COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y COMISIÓN TÉCNICA DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO, A LA SECRETARÍA DEL 
AGUA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

53 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 96 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO; SE DEROGA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE DEROGACIÓN DEL 
REQUISITO DE CAUCIÓN PARA TESOREROS MUNICIPALES Y DE LA FACULTAD DEL 
AUDITOR SUPERIOR RELACIONADA CON SU CONTRATACIÓN, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
 

74 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL 
INFANTIL Y EMBARAZOS EN NIÑAS Y ADOLESCENTES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

85 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
TERCERO AL ARTÍCULO 6; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 6 BIS A LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO; CON EL FIN DE IMPLEMENTAR COMO REQUISITO EN 
SECUNDARIAS, NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DE LAS ESCUELAS MEXIQUENSES 
PRUEBAS DE ANTIDOPING, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESICA YANET ROJAS 
HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

99 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE DECLARA AL “PASEO DE LOS 
MUERTITOS” COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

108 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 Y 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 87, EL ARTÍCULO 96 SEPTENDECIES Y EL 
ARTÍCULO 96 OCTODECIES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 
CON EL OBJETIVO DE CREAR EN LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO LA 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL A LAS POBLACIONES LGBTTTIQNB+ O 
EQUIVALENTES, PRESENTADA POR LE DIPUTADE LUISA ESMERALDA NAVARRO 
HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

116 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN MEDIANTE LA 
CUAL SE PROPONE REFORMAR EL ARTÍCULO 288-G DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER QUE EL 50% DE LOS RECURSOS RECAUDADOS POR 
CONCEPTO DE LOS DERECHOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 288 RELACIONADOS 
CON EL ACCESO A MUSEOS, SITIOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS SEA DESTINADO A LOS 
MUNICIPIOS QUE ALBERGAN DICHAS ZONAS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO SAMUEL 
HERNÁNDEZ CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

128 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLII AL 
ARTÍCULO 39 RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 18.3 EL ARTÍCULO XI DEL ARTÍCULO 18.6 RECORRIÉNDOSE 
EL SUBSECUENTE Y SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 18.39 DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE CAPTACIÓN DE AGUA 
PLUVIAL, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MIRIAM SILVA MATA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

136 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE MODIFICAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA 
LA EMISIÓN DE TICKETS, RECIBOS, NOTAS Y COMPROBANTES DIGITALES, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

146 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON EL OBJETO DE PROMOVER UNA MEJOR ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LOS 
ADULTOS MAYORES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO HÉCTOR RAÚL GARCÍA 
GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

154 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SEXTO PÁRRAFO Y UN 
PÁRRAFO SÉPTIMO AL ARTÍCULO 144 SEXIES DEL CAPÍTULO OCTAVO DEL TÍTULO 
CUARTO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, ESTABLEZCAN 
LA CREACIÓN DE LA POLICÍA DE GÉNERO, COMO PARTE DE SU CUERPO DE SEGURIDAD, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ANA YURIXI LEYVA PIÑÓN, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

166 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DISPOSICIONES 
DEL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 4 INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN, SOBRE EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A LOS MUNICIPIOS POR LAS 
AUTOPISTAS FEDERALES Y ESTATALES CONCESIONADAS A PARTICULARES, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

173 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA 
HOMOLOGAR, ARTICULAR Y EVALUAR LA JUSTICIA CÍVICA EN TODOS LOS MUNICIPIOS, A 
TRAVÉS DE LA CREACIÓN DE UNA CONFERENCIA ESTATAL, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO MARIANO CAMACHO SAN MARTÍN Y EL DIPUTADO ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ, 
EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

179 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PARA CREAR UN MECANISMO ÁGIL QUE PERMITA FINANCIAR PROYECTOS CIUDADANOS 
ENFOCADOS EN MEJORAR LA SEGURIDAD, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ALEJANDRO 
CASTRO HERNÁNDEZ Y EL DIPUTADO ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

189 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE DERECHOS DIGITALES, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA Y EL DIPUTADO 
PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

204 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE DERECHO A LA 
INFORMACIÓN Y TESTIGOS SOCIALES, PRESENTADAPOR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

214 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DEL AGUA 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN MATERIA DE COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES TERRITORIALES 
PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE ACCESO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DE AGUA 
EN FORMA SUFICIENTE, ACEPTABLE, ASEQUIBLE Y EQUITATIVA, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ Y LA DIPUTADA ARACELI CASASOLA SALAZAR, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

225 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO A IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA INTEGRAL PARA PROMOVER EL 
USO Y LA INVERSIÓN EN ENERGÍAS RENOVABLES EN LA ENTIDAD, PRIORIZANDO EL 
APROVECHAMIENTO DEL POTENCIAL SOLAR, EÓLICO Y GEOTÉRMICO DEL ESTADO, 
ESPECIALMENTE EN LAS REGIONES DE ORIENTE Y SUR DE LA ENTIDAD, EN 
COORDINACIÓN CON LOS 125 MUNICIPIOS, EL GOBIERNO FEDERAL, LA ACADEMIA Y EL 
SECTOR PRIVADO, PRESENTADO POR LA DIPUTADA EMMA LAURA ÁLVAREZ 
VILLAVICENCIO Y EL DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

233 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LOS 125 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO INTENSIFIQUEN DE MANERA PERMANENTE LAS 
CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, VINCULACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CÁNCER DE 
MAMA EN EL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

240 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

  
Presidenta Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con cuarenta y un minutos del día veintinueve de octubre de 
dos mil veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
Para hechos, hace uso de la palabra el diputado Juan Manuel Zepeda Hernández. 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión Anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos.  
 
2.- La Presidencia solicita a la Secretaría distribuya las cédulas de votación, para elegir Vicepresidencias y 
Secretarías de la Directiva, para fungir durante el tercer mes del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año del Ejercicio Constitucional de la “LXII” Legislatura. 
 
Del cómputo de los votos, la Presidencia declara como: Vicepresidentas a las diputadas Sara Alicia Ramírez de la 
O y Leticia Mejía García; y como Secretarias a las diputadas Brenda Colette Miranda Vargas, Emma Laura Alvarez 
Villavicencio y Maricela Beltrán Sánchez. 
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto para designar 
Representante Propietario y Suplente para integrar el Consejo de Premiación, así como representantes 
propietarios y suplentes de la Legislatura para formar parte de los Jurados Calificadores de la Presea “Estado de 
México”, presentado por la Junta de Coordinación Política, en la forma siguiente: (De urgente y obvia resolución). 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de Decreto es aprobada en lo general 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura para los efectos procedentes.  
 
4.- La diputada Angélica Pérez Cerón hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de las Iniciativas en 
materia de desincorporaciones de inmuebles a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), presentadas por la Titular 
del Ejecutivo Estatal, formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, en los términos 
siguientes: 
 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Chalco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Tlalmanalco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
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denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas 'sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México.  

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Chalco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones seguridad social en el Estado de México. 

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin afiliación a instituciones de seguridad social en el Estado de México. 

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin afiliación a instituciones de seguridad social en el Estado de México. 

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Ixtapaluca, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 

 
Sin que motive debate el Dictamen y los Proyectos de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico en un solo momento y solicita a 
la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea 
separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El 
Dictamen y los Proyectos de Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que 
no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular y la 
Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos 
procedentes. 
 
5.- La diputada Emma Laura Alvarez Villavicencio hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 266 del Código Penal del Estado de México, 
en materia de montachoques, presentada por el Diputado Octavio Martínez Vargas, en nombre del Grupo 
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Parlamentario del Partido morena, formulado por la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hacen uso de la palabra los diputados Octavio Martínez Vargas y Mariano Camacho 
San Martín. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos. 
 
En la discusión particular, el diputado Octavio Martínez Vargas propone modificar el artículo 266 del Código Penal 
del Estado de México. 
 
La propuesta del diputado Octavio Martínez Vargas, es aprobada por unanimidad de votos y la Presidencia declara 
que se tienen por aprobados en lo general y en lo particular y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos procedentes. 
 
6.- La diputada María Mercedes Colín Guadarrama hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la 
Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 7.178 del Código Civil del Estado de 
México, para garantizar la imprescriptibilidad de la acción de responsabilidad civil por daños provenientes de 
violencia sexual a niñas, niños y adolescentes, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, formulado por la Comisión Legislativa de Procuración y 
Administración de Justicia. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos procedentes. 
 
7.- La diputada María José Pérez Domínguez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforman y derogan, diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado México; de la Ley del Agua 
para el Estado de México y Municipios y; del Código Administrativo del Estado de México; con el objeto de transferir 
los recursos humanos, materiales y financieros, de los organismos públicos descentralizados: Comisión del Agua 
del Estado de México y Comisión Técnica del Agua del Estado de México, a la Secretaría del Agua, presentada 
por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Recursos 
Hidráulicos, para su estudio y dictamen.  
 
Para hablar sobres la Iniciativa, hace uso de la palabra el diputado Samuel Hernández Cruz. 
 
8.- El diputado Maurilio Hernández González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se deroga la fracción II del Artículo 96 y se reforma el artículo 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; se deroga la fracción X del artículo 13 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, en materia de derogación del requisito de caución para tesoreros municipales y de la facultad 
del Auditor Superior relacionada con su contratación, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administrativa Municipal y de Vigilancia 
del Órgano Superior de Fiscalización, para su estudio y dictamen. 
 
9.- La diputada Paola Jiménez Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de México, al Código Penal del Estado de México y a la Ley de Educación del Estado de México, en 
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materia de prevención del abuso sexual infantil y embarazos en niñas y adolescentes, presentada por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y Primera Infancia, de Procuración y Administración de Justicia y de Educación, Cultura, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con proyecto 
de decreto por la que se reforma el párrafo tercero al artículo 6; y se adiciona el artículo 6 Bis a la Ley de Educación 
del Estado de México; con el fin de implementar como requisito en secundarias, nivel medio superior y superior de 
las escuelas mexiquenses pruebas de antidoping, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación para su 
estudio y dictamen. 
 
11.- La diputada Itzel Daniela Ballesteros Lule hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se Declara al “Paseo de los Muertitos” como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de 
México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen.  
 
12.- Le diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 32 y se adiciona la fracción XI del artículo 87, el artículo 96 
Septendecies y el artículo 96 Octodecies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; con el objetivo de 
crear en los 125 municipios del Estado de México la Dirección de Atención Integral a las Poblaciones 
LGBTTTIQNB+ o equivalentes, presentada por le propie diputade, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y Para la Defensa 
de Derechos de las Poblaciones LGBTTIQ+, para su estudio y dictamen.  
 
13.- El diputado Samuel Hernández Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto al H. Congreso de la Unión mediante la cual se propone reformar el artículo 288-G de la Ley Federal de 
Derechos, con el propósito de establecer que el 50% de los recursos recaudados por concepto de los derechos a 
que se refiere el artículo 288 relacionados con el acceso a museos, sitios y zonas arqueológicas sea destinado a 
los municipios que albergan dichas zonas, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Planeación 
y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 
 
Para hablar sobre la Iniciativa, hacen uso de la palabra los diputados Paola Jiménez Hernández y Octavio Martínez 
Vargas. 
 
14.- La diputada Miriam Silva Mata hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se adiciona la fracción XLII al artículo 39 recorriéndose la subsecuente de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, así como se adiciona la fracción XIV del artículo 18.3 el artículo XI 
del artículo 18.6 recorriéndose el subsecuente y se reforma la fracción III del artículo 18.39 del Código 
Administrativo del Estado de México, en materia de captación de agua pluvial, presentada por la propia diputada, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Recursos 
Hidráulicos, para su estudio y dictamen.  
 
15.- La diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa hace uso de la palabra, para dar lectura y acuerdo conducente de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se modifican diversas disposiciones del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para la emisión de tickets, recibos, notas y comprobantes digitales, presentada 
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por la Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio 
y dictamen. 
 
16.- El diputado Héctor Raúl García González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 17 de la Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado 
de México, con el objeto de promover una mejor atención médica integral para los adultos mayores, presentada 
por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas Para la Atención de Grupos Vulnerables y de Salud, 
Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen.  
 
17.- La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que adiciona un sexto párrafo y un párrafo séptimo al artículo 144 sexies del Capítulo Octavo del Título 
Cuarto de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de México, con la finalidad de que los 125 
Municipios del Estado de México, establezcan la creación de la Policía de Género, como parte de su Cuerpo de 
Seguridad, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, Para la Igualdad 
de Género y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen.  
 
18.- El diputado Óscar González Yáñez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona disposiciones del artículo 115 fracción IV inciso c) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 7 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, sobre el pago de 
impuesto predial a los municipios por las autopistas federales y estatales concesionadas a particulares, presentada 
por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Planeación 
y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio dictamen.  
 
19.- El diputado Mariano Camacho San Martín hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, 
para homologar, articular y evaluar la justicia cívica en todos los municipios, a través de la creación de una 
Conferencia Estatal, presentada por el propio diputado y el diputado Elías Rescala Jiménez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen.  
 
20.- El diputado Alejandro Castro Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
México, para crear un mecanismo ágil que permita financiar proyectos ciudadanos enfocados en mejorar la 
seguridad, presentada por el propio diputado y el diputado Elías Rescala Jiménez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen.  
 
21.- Por acuerdo de los proponentes, se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de México, en materia de Derechos Digitales, presentada por los diputados Anuar Roberto Azar Figueroa y Pablo 
Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y Primera Infancia y la Comisión Especial de Innovación, Gobierno Digital e Inteligencia Artif icial 
para su estudio y dictamen.  
 
23.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, en materia de coordinación entre autoridades territoriales para garantizar los derechos de 
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acceso, disposición y saneamiento de agua en forma suficiente, aceptable, asequible y equitativa, presentada por 
el propio diputado y la diputada Araceli Casasola Salazar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Recursos Hidráulicos y de Legislación Administrativa 
Municipal, para su estudio y dictamen.  
 
22.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma diversos artículos del Código Administrativo del Estado de México, en materia de Derecho a la 
Información y Testigos Sociales, presentada por las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas Para el Combate a la Corrupción y de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para su estudio y dictamen.  
 
24.- Por Acuerdo de los proponentes se obvia la lectura del Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al Gobierno del Estado de México a implementar una estrategia integral para promover el uso y 
la inversión en energías renovables en la entidad, priorizando el aprovechamiento del potencial solar, eólico y 
geotérmico del Estado, especialmente en las regiones de oriente y sur de la Entidad, en coordinación con los 125 
municipios, el gobierno federal, la academia y el sector privado, presentado por la diputada Emma Laura Álvarez 
Villavicencio y el diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen.  
 
25.- La diputada Maricela Beltrán Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado de México para que en coordinación con los 125 
municipios del Estado de México intensifiquen de manera permanente las campañas de prevención, atención, 
vinculación y seguimiento de cáncer de mama en el Estado de México, presentado por los integrantes del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen.  
 
Para hechos, hace uso de la palabra la diputada Jennifer Nathalie González López. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
 
Diputado Edgar Samuel Ríos Moreno, Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley para el 
Fomento de la Lectura y el Libro del Estado de México y la iniciativa del Grupo Parlamentario Movimiento 
Ciudadano con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro del Estado 
de México, jueves 30 de octubre, 13.00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de 
Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación, reunión de trabajo. 
 
Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IV 
del artículo 8.º de la Ley de Apoyo al Migrante del Estado de México, martes 4 de noviembre, 10.00 horas, Salón 
Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Apoyo y Atención a las Personas Migrantes y Desarrollo 
y Bienestar social, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo trigésimo sexto del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
y se reforma en la fracción IX al artículo 10, la denominación del Capítulo Noveno del Título Tercero, y el Artículo 
31 de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños y Adolescentes del Estado de México, martes 4 de noviembre, 
11:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y la Primera Infancia, reunión 
de trabajo y en su caso dictaminación.  
 
Diputada Leticia Mejía García, Iniciativa al Congreso de la Unión, por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley General de Desarrollo Sustentable, martes 4 de noviembre,12:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
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modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Desarrollo Agropecuario y 
Forestal, reunión de trabajo y en su caso dictaminación.  
 
Diputada Itzel Daniela Ballesteros Lule, Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se declara el “Paseo de los 
Muertitos” como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, martes 4 de noviembre, 13:00 horas, Salón 
Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, reunión de 
trabajo y en su caso dictaminación. 
 
Diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Seguridad del Estado de México y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, martes 4 de noviembre, 14:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisiones Legislativas de 
Seguridad Pública y Tránsito, de Legislación y Administración Municipal, reunión de trabajo y en su caso 
dictaminación. 
 
Diputado Israel Espíndola López, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 3.79 Bis del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, miércoles 5 de noviembre, 10:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Protección Ambiental 
y Cambio Climático, reunión de trabajo. 
 
Diputado Octavio Martínez Vargas, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el capítulo IV Ter, al 
artículo 307 Ter, y se deroga la fracción IX del artículo 306 del Código Penal del Estado de México, sobre el tema 
de usura, Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo y en su caso 
dictaminación.  
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima Sesión Plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de las, le y los diputados.  
 
26.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las diecisiete horas con diez minutos 
del día de la fecha y cita para el miércoles cinco de noviembre del año en curso, a las once horas. 
 

SECRETARIA 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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ORDEN DEL DÍA 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

la H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien elegir como 

Vicepresidentas de la Legislatura a las Diputadas Sara Alicia Ramírez de la O y Leticia Mejía García y como 

Secretarias a las Diputadas Brenda Colette Miranda Vargas, Emma Laura Alvarez Villavicencio y Maricela Beltrán 

Sánchez, para fungir durante el tercer mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año del Ejercicio 

Constitucional. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, el día cinco de noviembre del dos mil veinticinco. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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Toluca de Lerdo, México, 

a 29 de octubre de 2025. 

 

 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO 

PRESIDENTA DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO 

PRESENTE. 

 

 

Los diputados que integran la Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo previsto en los 

artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos someter a la consideración 

de la “LXII” Legislatura, Iniciativa de Decreto para designar Representante Propietario y Suplente para integrar el 

Consejo de Premiación de la Presea “Estado de México”, así como representantes propietarios y suplentes de 

la Legislatura para conformar los Jurados Calificadores, conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

La Legislatura del Estado de México, invariablemente, ha favorecido el reconocimiento de quienes con 

su vida y obra han contribuido al bienestar de las y los mexiquenses y al desarrollo de las instituciones que 

sustentan la libertad y soberanía del Estado de México y de la propia República Mexicana. 

 

Como una acción de gratitud y justicia, la Representación Popular del Estado de México ha concurrido 

con los Poderes Públicos, a testimoniar el reconocimiento público del Estado y pueblo mexiquense, a las personas 

en distintas disciplinas se han destacado por su actuación trascendente y de evidente beneficio a la comunidad. 

 

En este contexto, como lo dispone el artículo 3.61 fracción I del Código Administración del Estado de 

México, la Soberanía Popular debe atender el reconocimiento público en favor de mexiquenses, a través de la 

Presea “Estado de México”, en las modalidades y denominaciones previstas en el ordenamiento legal invocado. 

 

Es oportuno mencionar que complementa esta normativa de reconocimiento público, el Reglamento del 

Mérito Civil del Estado de México, que, con apego al Código Administrativo del Estado de México, que regula en 

sus artículos 15 y 16 la actuación del Consejo de Premiación como órgano colegiado de carácter permanente al 

que corresponde poner en estado de resolución los expedientes integrados para el otorgamiento de los premios 

correspondientes. 

 

En tal sentido, los artículos 18, 21 fracción III, 48, 57, 61, 66, 68 D y 68 F del Reglamento del Mérito Civil 

del Estado de México, previenen que diversos Jurados Calificadores serán integrados también con personas 

representantes del Poder Legislativo, tanto propietarias como suplentes. 

 

Por lo tanto, con el propósito de coadyuvar al reconocimiento de obras y acciones en favor de la sociedad 

y, en cumplimiento, de las disposiciones legales y reglamentarias mencionadas, nos permitimos formular la 

presente Iniciativa de Decreto, que favorece la integración del Consejo de Premiación de la Presea “Estado de 

México” y de los distintos Jurados Calificadores, en los que participan personas representantes del Poder 

Legislativo tanto propietarias como suplentes. 

 

En este tenor, nos permitimos formular la propuesta respectiva, en los términos siguiente: 
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1) Representantes en el Consejo de Premiación. 

 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

“Estado de México” 
Propietario Dip. José Francisco Vázquez Rodríguez 

Suplente Dip. José Alberto Couttolenc Buentello 

 

 

2) Representantes en los Jurados Calificadores. 

 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

De Arte y Cultura “Sor Juana 

Inés de la Cruz” 

Propietario Dip. Rigoberto Vargas Cervantes 

Suplente Dip. María del Consuelo Estrada Plata 

 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

Al Mérito Cívico y Servicios a la 

Comunidad “Isidro Fabela 

Alfaro” 

Propietaria Dip. Itzel Daniela Ballesteros Lule 

Suplente Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso 

 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

De la Contribución en el 

Servicio Público “Alfredo del 

Mazo Vélez” 

Propietario Dip. Edmundo Luis Valdeña Bastida 

Suplente Dip. Rocío Alexia Dávila Sánchez 

 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

De la Defensa de los Derechos 

Humanos “José María Morelos y 

Pavón” 

Propietaria Dip. Ruth Salinas Reyes 

Suplente Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández 

 

 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

De la Seguridad, Protección 

Ciudadana o Procuración de 

Justicia “León Guzmán” 

Propietario Dip. Mariano Camacho San Martín 

Suplente Dip. Emma Laura Alvarez Villavicencio 

 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

Al Mérito Agrario “Andrés Molina 

Enríquez” 

Propietaria Dip. Gloria Vanessa Linares Zetina 

Suplente Dip. Sofía Martínez Molina 

 

Con esta propuesta la Soberanía Popular se suma a los Poderes Públicos del Estado, para hacer constar 

la gratitud y el reconocimiento hacia quienes, con nobleza, patriotismo y entrega han dado lo mejor, más allá, de 

intereses individuales, trascendiendo, noblemente, en su vida, sus acciones, sus obras y sus méritos para el bien 

y prosperidad de todas las personas. 

 

En nuestro carácter de Representantes Populares tenemos el ineludible deber de reconocer los servicios 

y el bienestar que se den al pueblo mexicano, mexiquense y a la humanidad. 

 

Anexamos el presente de Proyecto de Decreto correspondiente para la discusión, votación y aprobación 

por la “LXII” Legislatura. 
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En términos del contenido y propósito de la iniciativa de decreto, y tratándose del cumplimiento de 

normativa jurídica, nos permitimos, con fundamento en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 

del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, solicitar sea dispensada del trámite 

de dictamen, para realizar, de inmediato, su análisis y resolver lo procedente. 

 

Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 

 

A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO  

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 

 

 

 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 

BUENTELLO 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 

 

 

VOCAL 

 

 

 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 

GONZÁLEZ 

 

VOCAL 

 

 

DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 

VOCAL 

 

 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento del Mérito Civil del 
Estado de México, se designan Representantes Propietario y Suplente de la Legislatura, para integrar el Consejo 
de Premiación a los diputados que a continuación se indica: 
 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

“Estado de México” 
Propietario Dip. José Francisco Vázquez Rodríguez 

Suplente Dip. José Alberto Couttolenc Buentello 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En atención a lo establecido en los artículos 18, 21 fracción III, 48, 57, 61, 66, 68-D y 68-
F del Reglamento del Mérito Civil del Estado de México, se designan Representantes Propietarios y Suplentes de 
la Legislatura para integrar cada uno de los Jurados Calificadores de las Preseas, conforme al tenor siguiente: 
 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

De Arte y Cultura 
“Sor Juana Inés de la Cruz” 

Propietario Dip. Rigoberto Vargas Cervantes 

Suplente Dip. María del Consuelo Estrada Plata 

 
 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

Al Mérito Cívico y 
Servicios a la Comunidad 

“Isidro Fabela Alfaro” 

Propietaria Dip. Itzel Daniela Ballesteros Lule 

Suplente Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso 

 
 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

De la Contribución en el Servicio Público 
“Alfredo del Mazo Vélez” 

Propietario Dip. Edmundo Luis Valdeña Bastida 

Suplente Dip. Rocío Alexia Dávila Sánchez 

 
 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

De la Defensa de los 
Derechos Humanos 

“José María Morelos y Pavón” 

Propietaria Dip. Ruth Salinas Reyes 

Suplente Dip. Yesica Yanet Rojas Hernández 

 
 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

De la Seguridad, Protección Ciudadana 
o Procuración de Justicia “León 

Guzmán” 

Propietario Dip. Mariano Camacho San Martín 

Suplente Dip. Emma Laura Alvarez Villavicencio 

 
 

PRESEA CALIDAD REPRESENTANTE 

Al Mérito Agrario 
“Andrés Molina Enríquez” 

Propietaria Dip. Gloria Vanessa Linares Zetina 

Suplente Dip. Sofía Martínez Molina 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 



 
Noviembre 05, 2025 Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

 

 26 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
TERCERO.- Se derogan y/o abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DICTAMEN FORMULADO A OCHO INICIATIVAS DE DECRETO, PRESENTADAS POR LA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL, PARA AUTORIZAR LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, DE 
DIVERSOS INMUEBLES UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE: CHALCO (2 INMUEBLES), TLALMANALCO 
(1 INMUEBLE), VALLE DE CHALCO (4 INMUEBLES) E IXTAPALUCA (1 INMUEBLE), PARA QUE SEAN 
DONADOS A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA 
CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 
estudio y dictamen, ocho Iniciativas de Decreto presentadas por la Titular del Ejecutivo Estatal, para autorizar la 
desincorporación del patrimonio del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado 
de México de diversos inmuebles ubicados en distintos municipios, para que sean donados a título gratuito, a favor 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos 
y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las Instituciones de Seguridad Social en el Estado de 
México. 
 
En atención a la técnica legislativa y con apego al Principio de Economía Procesal, apreciando que existe identidad 
de materia en las iniciativas y que conllevan motivaciones, justificaciones y objetivos comunes, quienes integramos 
la comisión legislativa, determinamos sustanciar el estudio conjunto de las propuesta y conformar e integrar un 
dictamen que contiene los antecedentes, las consideraciones y los resolutivos del estudio, y ocho Proyectos de 
Decreto, con sus correspondientes preceptos normativos. 
 
Desarrollado el estudio de las ocho iniciativas y discutido ampliamente en la comisión legislativa, nos permitimos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 
con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES Y CONCLUSIÓN DEL ESTUDIO. 
 
La Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción 
V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 5 fracción VI de la Ley de Bienes del Estado 
de México, presentó a la “LXII” Legislatura, en sesión, celebrada el día 22 de octubre de 2025, ocho iniciativas de 
decreto.  
 
Con base en el estudio realizado, advertimos que las iniciativas tienen como propósito, principal, desincorporar del 
patrimonio del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México, diversos 
inmuebles ubicados en los Municipios de: Chalco (2 Inmuebles), Tlalmanalco (1 Inmueble), Valle de Chalco (4 
Inmuebles) e Ixtapaluca (1 Inmueble), para donarlos a título gratuito, a favor del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las Instituciones de Seguridad Social en el Estado de México. 
 
Es oportuno mencionar que en cada una de las ocho iniciativas y proyectos de decreto se describe la superficie, 
la ubicación y las medidas y colindancias de los inmuebles.  De igual forma, se precisa, en el artículo tercero 
transitorio, que las donaciones de los predios estarán condicionadas a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización.  En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 
Quienes dictaminamos encontramos que las ocho iniciativas de decreto tienen un propósito social y se inscriben 
en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece la 
obligación del Estado de garantizar servicios de salud accesibles, de calidad y sin discriminación, y forman parte 
de las medidas para garantizar su realización. 
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En tal sentido, favorecerán los servicios de salud y el bienestar social de la población mexiquense, particularmente, 
a los habitantes de los municipios en donde se ubican los inmuebles. 
 
Es evidente que las iniciativas buscan atender demandas de la población y permitirán, en lo conducente, hacer 
efectivo el derecho a la salud y el cumplimiento de su prestación a cargo del Estado. 
 
Por lo tanto, resaltando el beneficio social de las iniciativas, estimamos procedente la desincorporación del 
patrimonio del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México, de los 
ocho inmuebles ubicados en los Municipios que se precisa en el Proyecto de Decreto, para donarlos a título 
gratuito, a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las Instituciones de Seguridad Social en 
el Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver las ocho Iniciativas de Decreto, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 61 fracciones I y XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
que la facultan a expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno y para autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los 
bienes inmuebles propiedad del Estado.  
 
En este tenor, las iniciativas de decreto, presentadas por la Titular del Ejecutivo Estatal que se estudian y 
dictaminan son las siguientes: 
 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Chalco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México.  

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Tlalmanalco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas 'sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México.  

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Chalco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones seguridad social en el Estado de México.  

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México.  

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
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demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México.  

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a instituciones de seguridad social en el Estado de 
México.  

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a instituciones de seguridad social en el Estado de 
México.  

 

• Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio 
de Ixtapaluca, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México.  

 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
De acuerdo con las exposiciones de motivos de las ocho iniciativas, advertimos que son concordantes con el 
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas las personas 
gozan de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, así como el artículo 4° que consagra el derecho 
a la protección a la salud que toda personas tiene, el cual debe protegerse de manera universal, con disponibilidad 
suficiente de servicios, bienes e instalaciones para las personas, en condiciones de accesibilidad física, económica 
y sin discriminación alguna, así como debe garantizarse la calidad en los servicios prestados. 
 
Atiende también el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece 
que, en el Estado de México, se fomentará el cuidado de la salud de los habitantes, por lo que, resulta primordial 
para nuestra entidad fortalecer y mejorar los servicios de salud. 
 
Asimismo, son congruentes con el artículo 5° de la Ley General de Salud, determina que el Sistema Nacional de 
Salud está constituido por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 
cumplimiento al derecho a la protección de la salud. 
 
Sobresale en la parte expositiva la referencia a las reformas, adiciones y derogaciones diversas disposiciones de 
la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para el Bienestar, el cual creó el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) que es la institución de salud del Estado Mexicano encargada de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no cuenten 
con afiliación las instituciones de seguridad social, en el supuesto de concurrencia con las entidades federativas, 
con independencia de los servicios de salud que prestan otras instituciones públicas o privadas, y que conforme 
el artículo 77 Bis 6 de dicha Ley, se prevé que el IMSS-BIENESTAR y las entidades federativas celebren convenios 
de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social, siendo este el apoyo jurídico inmediato de su presentación. 
 
De igual forma, apreciamos que las iniciativas favorecen el cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2023-2029, publicado en le Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 15 de marzo de 2024, que en el Eje 
4. Bienestar Social, “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de vulnerabilidad”, establece como 
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parte de sus objetivos el acceso pleno a la salud, el cual implica que todas las personas tengan la capacidad de 
obtener servicios de atención médica de calidad sin enfrentar barreras financieras, geográficas, culturales o de 
cualquier otro tipo. 
 
Las iniciativas se apegan al Convenio de coordinación que establece la forma de colaboración en materia de 
personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de 
servicios de salud para las personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de México, suscrito el 
6 de octubre de 2023, el cual tiene por objeto establecer las bases y compromisos para que el Gobierno del Estado 
de México realice la transferencia de los recursos destinados a la atención integral gratuita médica y hospitalaria 
con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social 
en el Estado de México, de conformidad con lo previsto por la Ley General de Salud.  
 
Resaltamos lo expuesto en la Cláusula Segunda del citado Convenio, “De la infraestructura de salud y de los 
recursos materiales”, al señalar: 
 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar 
los trámites necesarios a efecto de que los diversos bienes inmuebles sean transmitidos en propiedad y/o 
posesión a “IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dichos organismos sea el que opere las unidades señaladas 
en el Anexo 1 del presente Convenio de coordinación para dar cumplimiento a su objeto en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos 
necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 
favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) publicado en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones aplicables, por 
parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”. 

 
En este contexto, las iniciativas atienden al Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación que 
establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 
insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, suscrito el 18 de enero de 2024, en el que el 
Gobierno del Estado de México se comprometió a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los 
trámites necesarios a efecto de que los bienes inmuebles sean transferidos en propiedad o posesión al IMSS-
Bienestar. 
 
Asimismo, cumplen con el Convenio Específico de Coordinación para la transferencia de bienes inmuebles 
relacionados con los establecimientos de salud a que se refiere la cláusula segunda y anexo 1 del Convenio de 
coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin 
seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de México, que tiene por objeto establecer los compromisos de 
las partes para que el Gobierno del Estado entregue a título gratuito al IMSS-Bienestar la posesión de los bienes 
inmuebles y que se establezcan los mecanismos o estrategias para que se transfiera la propiedad de los mismos, 
y en los casos necesarios la regularización para la formalización legal de la propiedad, y conforme a la Cláusula 
Tercera, apartado A, inciso c., el Gobierno del Estado de México se comprometió a gestionar ante las 
dependencias competentes y, en su caso, tramitar ante el Congreso Local, la autorización de desincorporación de 
los inmuebles del régimen de dominio público, para su donación al IMSS-Bienestar. 
 
En consecuencia, precisan que existen diversos inmuebles que se encuentran dentro del patrimonio del Instituto 
de Salud del Estado de México, que conforme al Código Administrativo del Estado de México, es un organismo 
público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y funciones de autoridad, que tiene por 
objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad, y el ejercicio del control y fomento sanitarios, estas 
últimas atribuciones, ejercidas a través de su unidad administrativa denominada Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de México. 
 
De conformidad con lo expuesto, estamos de acuerdo en que se sometan a consideración de la Legislatura, las 
Iniciativas con Proyectos de Decreto, por las que se autoriza al organismo público descentralizado denominado 
Instituto de Salud del Estado de México, a desincorporar y donar a título gratuito, diversos inmuebles de su 
propiedad ubicados en distintos municipios del Estado de México, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
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para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Coincidimos en que las demandas de la población en el Estado exigen el mayor de los esfuerzos de coordinación 
entre los órdenes de gobierno para aumentar la cobertura y calidad de los servicios de salud, y las iniciativas 
responden con oportunidad, de esta forma cimentan las bases sobre las cuales se hará posible el acceso universal 
a los servicios de salud de los mexiquenses. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con base en el estudio realizado encontramos que el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de 
Salud del Estado de México, es propietario de los ocho inmuebles como se acredita con la documentación 
correspondiente y que los mismos reúnen las condiciones necesarias para su donación. 
 
Las iniciativas cuentan con la documentación que acredita la propiedad de los ocho inmuebles.  Por otra parte, los 
expedientes correspondientes contienen las constancias emitidas por la Subdirección de Servicios Generales y 
Control Patrimonial y la Jefatura de Departamento de Bienes Inmuebles del Instituto de Salud del Estado de 
México, en las que se expresan que dicho Instituto tiene en propiedad los bienes inmuebles. 
 
Es importante señalar que el Director del Centro INAH Estado de México, a través de oficios, precisó que los 
inmuebles objeto de las donaciones no son monumentos históricos, ni se ubican en zona de monumentos históricos 
y no son colindantes a monumentos históricos; de valor arqueológico, los citados predios.  Agregando que en los 
casos en que se encuentran construidos Centros de Salud en espacios de valor arqueológico o que sean 
colindantes con esos espacios requerirán, ante cualquier intensión de construcción, de la autorización al Instituto 
antes de ejecutarse. 
 
La integración de las iniciativas cumple con lo establecido en la ley y así el Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Instituto de Salud del Estado de México, durante sus sesiones, 
aprobó la baja contable, desincorporación patrimonial y posterior transferencia de donación de bienes inmuebles 
a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
previo acuerdo de baja y desincorporación por el Consejo Interno del Instituto de Salud del Estado de México y la 
aprobación de desincorporación de la Legislatura del Estado de México, entre los que se encuentran los ocho 
bienes inmuebles motivo de este dictamen. 
 
Más aún, puntualizan las exposiciones de motivos y se acredita que el Consejo Interno del Instituto de Salud del 
Estado de México, en sus sesiones correspondientes aprobó y autorizó iniciar el proceso de baja contable, 
desincorporación patrimonial y posterior transferencia de donación de bienes inmuebles propiedad del ISEM al 
IMSS-BIENESTAR, desde luego, los que corresponden a cada iniciativa. 
 
En este contexto, procede autorizar la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México de los ocho inmuebles descritos en las iniciativas, ubicados 
en los municipios que se señala en los Proyectos de Decreto, con las superficies y las medidas y colindancias que 
se detallan para cada inmueble. 
 
En el régimen transitorio reconocemos que es conveniente que las donaciones de los predios estén condicionadas 
a que no se cambie el uso y destino que motivó su autorización. En caso contrario, revertirán a favor del patrimonio 
del Gobierno del Estado de México, como se dispone en cada Proyecto de Decreto. 
 
Con base en lo expuesto, y analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico de los proyectos 
de Decreto; demostrado el beneficio social de las iniciativas de Decreto; y cumplimentados los requisitos de fondo 
y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se aprueban, en lo conducente, conforme a los ocho Proyectos de Decreto que han sido integrados, 
las ocho Iniciativas de Decreto, presentadas por la Titular del Ejecutivo Estatal, para autorizar la desincorporación 
del patrimonio del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México, de 
diversos inmuebles ubicados en los municipios de: Chalco (2 Inmuebles), Tlalmanalco (1 Inmueble), Valle de 
Chalco (4 Inmuebles) e Ixtapaluca (1 Inmueble), para que sean donados a título gratuito, a favor del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
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(IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin afiliación a las Instituciones de Seguridad Social en el Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjuntan los ocho Proyectos de Decreto correspondientes a cada una de las iniciativas que se 
dictaminan. 
 
TERCERO.- En cumplimiento del procedimiento legislativo ordinario, previa discusión y aprobación por la 
Legislatura, de cada uno de los decretos, remítanse a la Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
 

LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 29/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A OCHO INICIATIVAS DE DECRETO, PRESENTADAS POR LA TITULAR 
DEL EJECUTIVO ESTATAL, PARA AUTORIZAR LA DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DE DIVERSOS INMUEBLES UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE: CHALCO (2 INMUEBLES), 
TLALMANALCO (1 INMUEBLE), VALLE DE CHALCO (4 INMUEBLES), E IXTAPALUCA (1 INMUEBLE), PARA 
QUE SEAN DONADOS A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Secretario 
Dip. Eduardo  

Zarzosa Sánchez 
√   

Prosecretaria 
Dip. Sara Alicia Ramírez 

de la O 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Gloria Vanessa 
Linares Zetina 

√   

Dip. Emma Laura Alvarez 
Villavicencio 

√   
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Jardines de Chalco", 
identificado como lote 09, de la manzana 161, en la zona 01, en el poblado de Chalco II, actualmente ubicado en 
calle Crisantemos, número 2, Jardines de Chalco, municipio de Chalco, Estado de México, con una superficie de 
1,467.00 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE:  62.65 metros, con calle Tabachines (actualmente propiedades particulares). 
AL SURESTE:  24.38 metros, con calle Crisantemos. 
AL SUROESTE: 64.63 metros, con lotes 10, 11, 12, 13 y 14. 
AL NORESTE:  22.15 metros, con lote 08. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble identificado como Centro de Salud "San Rafel", 
en el poblado de San Rafael, colonia el Faro, Tlalmanalco, actualmente ubicado en calle Popocatépetl, número 2, 
colonia el Faro, municipio de Tlalmanalco, Estado de México, con una superficie de 1,201.39 metros cuadrados, 
el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORTE:  23.00 metros, con andador. 
AL NOROESTE:  34.70 metros, con casa habitación. 
AL SUR:  53.00 metros, con avenida San Rafael. 
AL ORIENTE:  29.20 metros, con calle Popocatépetl. 
AL PONIENTE:  04.50 metros y 3.20 metros, con casa habitación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización, En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "San Gregorio Cuautzingo", 
identificado como lote 28, de la manzana 03, en la zona 01, ubicado en calle Benito Juárez, sin número, esquina 
Vicente Guerrero, San Gregorio Cuautzingo, municipio de Chalco, Estado de México, con una superficie de 94.00 
metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE: 09.60 metros, con calle Benito Juárez. 
AL SURESTE: 09.50 metros, con lote Veintisiete. 
AL SUROESTE: 09.85 metros, con lote Veintisiete. 
AL NOROESTE: 09.86 metros, con calle Vicente Guerrero. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Colonia San Isidro", 
identificado como lote 01, de la manzana 1144, en la zona 13, en el poblado de Ayotla, actualmente ubicado en 
calle Norte dos, sin número, colonia San Isidro, municipio Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, con una 
superficie de 2,816.00 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE: 76.20 metros, con calle Norte dos. 
AL SURESTE: 37.05 metros, con calle sin nombre (actualmente calle Oriente 14). 
AL SUROESTE:  75.20 metros, con calle Norte uno. 
AL NOROESTE:  37.95 metros, con lotes 02 y 09. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Col. Darío Martínez", 
identificado como lote 01, de la manzana 71, en la zona 02, en el poblado de Tlalpizahuac II, actualmente ubicado 
en calle José María Morelos y Pavón, sin número, colonia Darío Martínez, municipio Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, con una superficie de 3,600.00 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias 
siguientes: 
 
AL NORESTE: 90.00 metros, con calle Anastasio Bustamantes. 
AL SURESTE: 40.00 metros, con calle José María Morelos y Pavón. 
AL SUROESTE: 90.00 metros, con calle Valentín Gómez Farías. 
AL NOROESTE: 40.00 metros, con calle Josefa Ortiz de Domínguez. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Hospital General "Dr. Fernando Quiroz 
Gutiérrez", identificado lote dos C (letra "C") del polígono II (dos romano), de la Ex-Hacienda de San Miguel Xico, 
actualmente ubicado en avenida Alfredo del Mazo, sin número, colonia Alfredo del Mazo, municipio de Valle de 
Chalco Solidaridad, Estado de México, con una superficie de 15,527.00 metros cuadrados, el cual tiene las 
medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORTE:  124.21 metros, con lote dos D Prima. 
AL SUR:  124.21 metros, con calle Moctezuma (actualmente avenida Moctezuma). 
AL ORIENTE:  125.00 metros, con lote dos D Prima. 
AL PONIENTE:  125.00 metros, con área remanente para vialidad identificada como fracción dos J (actualmente 

avenida Alfredo del Mazo). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Colonia Santiago", identificado 
como lote 03, de la manzana 961, en la zona 11, en el poblado de Ayotla, actualmente ubicado en calle Norte 21, 
sin número, colonia Santiago, municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, con una superficie de 
2,303.00 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE: 43.75,10.90 y 22.40 metros, con lotes 01, 02, 04 y calle Norte veintidós. 
AL SURESTE: 19.15 y 19.50 metros, con calle Poniente Tres y lote 4. 
AL SUROESTE: 75.90 metros, con calle Norte veintiuno. 
AL NOROESTE:  19.15 y 19.45 metros, con calle Poniente cuatro y lote 02. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público descentralizado 
denominado Instituto de Salud del Estado de México, del inmueble Centro de Salud "Alfredo del Mazo", identificado 
como lote 01, de la manzana 09, en la zona 06, en el poblado de Tlapacoya, lxtapaluca, actualmente ubicado en 
calle Casino de la Selva, lxtapaluca, sin número, colonia Alfredo del Mazo, municipio de lxtapaluca, Estado de 
México, con una superficie de 1,241.00 metros cuadrados, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: 
 
AL NORESTE:  26.50 metros, con lote 10. 
AL SURESTE:  54.75 metros, con calle sin nombre (actualmente calle 5 de febrero). 
AL SUROESTE:  19.60 metros, con calle Casino de la Selva. 
AL NOROESTE:  53.10 metros, con calle sin nombre (actualmente avenida Central). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud del 
Estado de México, a donar a título gratuito el inmueble a que hace referencia el artículo anterior a favor del 
organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de 
México. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La donación del predio estará condicionada a que no se cambie el uso y destino que 
motivó su autorización. En caso contrario, revertirá a favor del patrimonio del Gobierno del Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
OCTAVIO MARTÍNEZ VARGAS, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 266 del 
Código Penal del Estado de México, presentada por el Diputado Octavio Martínez Vargas, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutida suficientemente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En Sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día dos de abril de dos mil veinticinco, el Diputado Octavio Martínez 
Vargas del Grupo Parlamentario del Partido morena, en ejercicio del derecho de Iniciativa Legislativa contenido en 
el artículo 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la 
consideración de la Representación Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
266 del Código Penal del Estado de México. 
 
La Iniciativa tiene como objetivo principal, establecer sanciones a quien, de manera premeditada, provoque un 
incidente de tránsito con el propósito de obtener un beneficio económico indebido. (Montachoques) 
 
El día 2 de octubre de 2025, la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, realizó reunión 
de estudio, con la participación del Diputado Octavio Martínez Vargas, en su carácter de presentante de la Iniciativa 
y coadyuvó con los trabajos, profundizando sobre los aspectos destacados de la propuesta legislativa. 
 
Agotado el estudio, la Comisión Legislativa dictaminó la Iniciativa, el día 27 de octubre de 2025.  
 
De conformidad con el estudio realizado, quienes formamos la Comisión Legislativa, con la aportación de 
integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios, estimando que la conducta delictiva encuadra en el tipo penal 
del delito de fraude, elaboramos un Proyecto de Decreto que adiciona la fracción XXI al artículo 306 del Código 
Penal del Estado de México, para disponer que igualmente comete el delito de fraude al  que intencionalmente 
provoque un incidente de tránsito con el propósito de obtener un beneficio económico indebido para sí o 
para otro, a través de amenazas o engaños, simulando ser víctima del siniestro. 
 
De igual forma, proponemos la adición de un tercer párrafo al artículo 307 del citado ordenamiento penal para 
precisar que las penas referidas en las fracciones antes citadas se incrementarán hasta el doble en los 
incidentes de tránsito premeditados cuando la conducta delictiva se cometa en perjuicio de persona adulta 
mayor, persona con discapacidad, mujeres o persona en situación de vulnerabilidad. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXII” Legislatura para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Reconocemos, con el autor de la propuesta que, en los últimos años, se ha identificado un incremento en la 
actividad delictiva conocida como montachoques, perpetrada por grupos organizados que, mediante acciones 
premeditadas, provocan de manera intencional colisiones vehiculares con el objetivo de exigir compensaciones 
económicas a las víctimas. 
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Advertimos también que, este modus operandi no solo configura un claro acto de extorsión, sino que también 
involucra otras conductas delictivas como amenazas, daños materiales, lesiones y afectaciones patrimoniales, lo 
más delicado, como lo expresa la Iniciativa es que en diversas circunstancias, este tipo de prácticas han puesto 
en riesgo la integridad física y económica de las personas afectadas, generando una creciente preocupación en la 
ciudadanía, especialmente en las zonas urbanas donde estos hechos son más recurrentes. 
 
Compartimos los argumentos expuestos y expresamos que la Iniciativa surge como una respuesta a la urgente 
necesidad de garantizar el derecho de todas las personas a transitar de manera segura por el espacio público, sin 
que su movilidad se vea amenazada por prácticas delictivas que afectan especialmente a los sectores más 
vulnerables de la sociedad.  
 
Adquiriendo mayor, relevancia, en un contexto donde la violencia estructural y la impunidad han permitido la 
proliferación de actos de extorsión disfrazados de accidentes viales, esta reforma busca dotar al marco normativo 
de herramientas eficaces para erradicar dichas prácticas y devolverle al pueblo la tranquilidad y confianza en su 
entorno. 
 
Estamos de acuerdo en que, desde una perspectiva de justicia social, es imperativo que el Estado asuma su 
responsabilidad en la protección de la ciudadanía frente a estos abusos, que no solo afectan la seguridad 
individual, sino que también perpetúan dinámicas de exclusión y desigualdad.  
 
En tal sentido, las víctimas de este tipo de delitos suelen ser trabajadores, estudiantes y personas de sectores 
populares que diariamente enfrentan el riesgo de ser objeto de engaños y violencia con el objetivo de despojarlos 
de su patrimonio, como acertadamente lo afirma la Iniciativa.  
 
Así, coincidimos en que, la Iniciativa no solo busca disuadir estas conductas mediante mecanismos jurídicos claros 
y efectivos, sino también fortalecer un modelo de seguridad vial basado en la prevención, la transparencia y el 
acceso equitativo a la justicia. 
 
Creemos que la implementación de esta reforma representa un paso hacia la construcción de un Estado de 
derecho más incluyente y comprometido con la protección de los derechos fundamentales de la ciudadanía. Solo 
a través de políticas públicas centradas en el bienestar colectivo y la erradicación de la corrupción será posible 
garantizar un sistema de movilidad que privilegie la seguridad y la dignidad de las personas por encima de intereses 
particulares o prácticas ilegales que perpetúan la desigualdad, como se expresa dentro de los argumentos de la 
Iniciativa. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con sujeción al estudio realizado, con la participación de integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios y para 
favorecer los propósitos de la Iniciativa, tomando en cuenta que la conducta delictiva encuadra en el tipo penal del 
delito de fraude, elaboramos un Proyecto de Decreto que adiciona la fracción XXI al artículo 306 del Código Penal 
del Estado de México, para disponer que igualmente comete el delito de fraude al que intencionalmente 
provoque un incidente de tránsito con el propósito de obtener un beneficio económico indebido para sí o 
para otro, a través de amenazas o engaños, simulando ser víctima del siniestro. 
 
Asimismo, adicionamos un tercer párrafo al artículo 307 del citado ordenamiento penal para precisar que las penas 
referidas en las fracciones antes citadas se incrementarán hasta el doble en los incidentes de tránsito 
premeditados cuando la conducta delictiva se cometa en perjuicio de persona adulta mayor, persona con 
discapacidad, mujeres o persona en situación de vulnerabilidad. 
 
En atención a las razones expuestas; valorados los argumentos; agotado el estudio técnico; acreditado el beneficio 
social de la Iniciativa; y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que modifica el Código Penal del Estado de México, presentada por el Diputado 
Octavio Martínez Vargas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena y en consecuencia, se adiciona 
la fracción XXI al artículo 306, y un tercer párrafo al artículo 307 del Código Penal del Estado de México. 
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SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo, 
para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintisiete días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 27/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO OCTAVIO MARTÍNEZ VARGAS, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Secretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
   

Prosecretario 
Dip. Octavio  

Martínez Vargas 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

√   

Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   

Dip. María Mercedes Colín 
Guadarrama 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ÚNICO.- Se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 266, recorriéndose los subsecuentes del Código 
Penal del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 266.- …  
 
Las sanciones previstas en el párrafo anterior se aplicarán también al que intencionalmente provoque un incidente 
de tránsito con el propósito de obtener un beneficio económico indebido para sí o para otro, a través de amenazas 
o engaños, simulando ser víctima del siniestro. 
 
Las penas referidas en el párrafo que antecede se incrementarán hasta el doble en los incidentes de tránsito 
premeditados cuando la conducta delictiva se cometa en perjuicio de persona adulta mayor, persona con 
discapacidad, mujeres o persona en situación de vulnerabilidad. 
 
… 
 
… 
 
I. a IX. … 
 
… 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno".  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7.178 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa Procuración y Administración de Justicia, 
para su estudio y Dictamen, Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 7.178 del 
Código Civil del Estado de México, presentada por la Diputada María Mercedes Colín Guadarrama, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Realizado el estudio de la Iniciativa y discutida suficientemente por los integrantes de la Comisión Legislativa, nos 
permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
El día 10 de septiembre de 2025, la Diputada María Mercedes Colín Guadarrama, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y en uso del derecho de Iniciativa Legislativa previsto en los 
artículos 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 
fracción I y 38 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; así como 
68 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentó a la “LXII” Legislatura, 
la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 7.178 del Código Civil del Estado de 
México. 
 
Con base en el estudio realizado apreciamos que la Iniciativa de Decreto propone garantizar la imprescriptibilidad 
de la acción de responsabilidad civil por daños provenientes de violencia sexual a niñas, niños y adolescentes. 
 
En cumplimiento del Proceso Legislativo ordinario el día 16 de octubre dos mil veinticinco, la Comisión Legislativa 
de Procuración y Administración de Justicia, realizó reunión de estudio de la propuesta legislativa contando la 
presencia y participación de la Diputada María Mercedes Colín Guadarrama quien, de manera directa, 
cumplimentó la información y fortaleció los trabajos de análisis. 
 
Asimismo, el día 22 de octubre del año en curso, la Comisión Legislativa, dictaminó la Iniciativa de Decreto.  
 
La Representación Popular tiene el deber de legislar conforme a lo mandatado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, favoreciendo, en todo momento, el principio del interés superior de la niñez, para 
garantizar su protección. 
 
En consecuencia, con la participación de integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios conformamos un 
Proyecto de Decreto que concurre a los objetivos de la Iniciativa y, en consecuencia, estimamos procedente 
adicionar un segundo párrafo al artículo 7.178 del Código Civil del Estado de México, para establecer que la acción 
para exigir la reparación del daño causado por actos de violencia sexual contra niñas, niños o adolescentes será 
imprescriptible. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Destacamos, con la Iniciativa, los derechos humanos en el sistema jurídico mexicano, reconociendo que las 
reformas constitucionales de 2011 constituyeron no sólo una época de cambio, sino un cambio de época. Las y 
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los mexicanos transformamos la manera de observar, comprender y operar nuestro sistema jurídico, pues, desde 
entonces, los derechos humanos, tanto de fuente nacional como internacional, se ubicaron como el eje articulador 
del derecho en nuestro país. 
 
Estamos de acuerdo en que, durante los últimos años, nuestro estado de derecho se ha construido en torno al 
reconocimiento y protección de los derechos de las personas. Esta tendencia, sin duda, ha permitido acatar el 
mandato constitucional de favorecer en todo tiempo a las personas, especialmente a los grupos con mayor 
vulnerabilidad: adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes y, desde luego, niñas, niños y 
adolescentes como lo afirma la Iniciativa. 
 
Merecen especial mención las niñas, niños y adolescentes en el Estado de México pues la niñez y la adolescencia 
constituyen una de las etapas más importantes en el desarrollo integral de las personas; durante estos años, se 
viven los cambios físicos, emocionales y cognitivos que definirán el comportamiento de cada individuo. Si bien se 
trata de una fase llena de oportunidades y definiciones, también representa una de las de mayor vulnerabilidad. 
 
Es cierto que, las y los jóvenes representan uno de los sectores más numerosos de nuestro Estado; en él, habitan 
aproximadamente 5.3 millones de personas de entre los 0 y 18 años de edad, lo que representa el 31.34% de la 
población. 
 
Encontramos que la Iniciativa es consecuente con el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México 2023–2029 
que prevé una serie de acciones y estrategias específicas encaminadas a la atención integral de niñas, niños y 
adolescentes.  
 
Advertimos, que es necesario complementar esa visión, y promover acciones no sólo administrativas, sino 
legislativas e incluso jurisdiccionales como se expresa en la exposición de motivos. 
 
Reconocemos que a quienes nos ha sido conferida la elevada responsabilidad de legislar, somos los primeros 
obligados en construir mecanismos jurídicos que aseguren y potencien la protección integral de nuestras niñas, 
niños y jóvenes; especialmente cuando se encuentran en contextos de mayor vulnerabilidad social, como lo afirma 
la Iniciativa. 
 
Coincidimos en que la violencia sexual en contra de niñas, niños y adolescentes y toda forma de violencia es 
condenable.  En efecto, la violencia sexual y, en especial, la cometida en contra de infantes o adolescentes, es 
una de las más graves violaciones a los derechos humanos, y representa una problemática multidimensional que 
afecta profundamente el tejido social. 

 
Es evidente que este tipo de violencia, además de estar tipificado en las leyes penales, quebranta múltiples 
derechos humanos de fuente nacional e internacional, reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, 
en la Constitución General de la República y en la particular del Estado de México, así como en las leyes General 
y estatal de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Es correcto lo referido en la Iniciativa, en cuanto a que, de este modo, la violencia sexual transgrede el derecho 
de niñas, niños y adolescentes a vivir una vida libre de violencia, pues vulnera no sólo su intimidad e integridad 
personal, sino que afecta sus dimensiones psicológicas, emocionales y sociales, con repercusiones profundas en 
su desarrollo. 
 
Reconocemos que desafortunadamente, también se ve comprometido su derecho de acceso a la justicia, ya que, 
en no pocas ocasiones, las víctimas prefieren no denunciar, al existir una falta de confianza generalizada en las 
instituciones encargadas de procurar y administrar justicia y que, es necesario hacer notar que la Constitución 
estatal y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, establecen que, quienes 
hayan sido víctimas directas de violencia sexual, se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad, lo que 
se traduce en la obligación de diseñar e implementar mecanismos, acciones y normas efectivas que permitan una 
protección reforzada. 
 
Es indispensable tomar en cuenta la responsabilidad civil en la legislación estatal que se encuentra regulada en el 
Código Civil vigente, ya que constituye un instrumento jurídico que permite, por una parte, garantizar la reparación 
del daño ocasionado a una persona, y por la otra, asegurar que se le haga justicia. Su función consiste, en 
restablecer el equilibrio alterado por el daño, mediante la restitución del estado anterior o, en su defecto, el pago 
de una indemnización proporcional a los perjuicios sufridos. 
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En efecto como lo menciona la parte expositiva de la Iniciativa, para que proceda la reparación del daño, debe 
acreditarse un hecho ilícito y su relación directa con la afectación sufrida, sin que sea indispensable la existencia 
de un daño material. La indemnización correspondiente, será determinada por la persona juzgadora, considerando 
la gravedad de la afectación, el grado de responsabilidad y la situación económica, tanto de la persona responsable 
como de la víctima. 
 
Apreciamos la importancia de señalar que, conforme al artículo 7.178 del Código Civil del Estado de México, la 
acción para exigir la reparación de los daños causados prescribe en un plazo de dos años, contados a partir del 
día en que se haya producido el daño. 
 
Sobresale en la Iniciativa el comentario sobre la prescripción como límite para ejercer una determinada acción es 
una figura jurídica “que delimita el período de tiempo en el que puede llevarse a cabo una determinada actuación, 
transcurrido el cual ésta ya no es posible”. Se trata, entonces, de un límite jurídico-temporal que extingue la 
posibilidad de reclamar derechos, acciones e incluso sanciones. 
 
Como se explica en la Iniciativa, el artículo 94 del Código Penal del Estado de México establece: “serán 
imprescriptibles los delitos que… sean en perjuicio de niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de violencia 
de género”. 
 
Casos que ameritan una protección reforzada, en los que se prevé la imprescriptibilidad; esto es, que no aplica la 
prescriptibilidad. 
 
Es muy ilustrativa la información que contiene la Iniciativa sobre la justicia federal como herramienta de 
perfeccionamiento legislativo que recientemente, mediante sentencia del 25 de junio del presente año, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en ejercicio de su labor interpretativa, determinó que la acción de 
responsabilidad civil por daños provenientes de violencia sexual a niñas, niños y adolescentes resulta 
imprescriptible. 
 
En este contexto, detalla la Iniciativa que las y los ministros arribaron a esta conclusión, después de analizar el 
contenido del artículo 1934 del Código Civil para la Ciudad de México, que en la parte conducente establecía: “… 
la acción para exigir la reparación de los daños provenientes de actos ilícitos prescribe en dos años, contados a 
partir del día en que se haya causado el daño”. 
 
Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que dicha hipótesis es contraria al derecho de las víctimas 
de acceder a la justicia y recibir una justa indemnización; especialmente cuando se trata de víctimas que han 
sufrido abuso sexual durante la infancia o la adolescencia, el máximo tribunal reconoció que las víctimas de 
violencia sexual, y particularmente aquellas que eran menores de edad al momento de los hechos, no cuentan con 
la capacidad para comprender plenamente la magnitud del daño sufrido, ni de acudir de manera inmediata ante 
las autoridades para denunciarlo. 
 
Es correcto estimar que requieren, más bien, un tiempo razonable para asimilar los hechos e identificarse 
plenamente en su carácter de víctimas; entender que determinados daños se causaron por violencia sexual; y 
tomar el valor para acudir a las instancias judiciales y relevar lo sufrido. 
 
Estamos convencidos, como lo precisa la Iniciativa que, en el caso concreto, el plazo previsto para la prescripción 
constituía una barrera de acceso a la justicia y una “carta para la impunidad”; además de ser contrario al artículo 
106 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que establece: “No podrá declararse la 
caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y adolescentes.” 
 
Por ello, creemos también que, resulta necesario armonizar nuestro Código Civil con el criterio emitido por el 
máximo tribunal, a fin de garantizar un acceso real y efectivo a la justicia y que esta adecuación normativa permitirá 
reconocer la complejidad de los procesos psicológicos y sociales que enfrentan las víctimas de violencia sexual, 
evitando que los plazos de prescripción se conviertan en barreras que perpetúan la impunidad y la revictimización. 
 
Estimamos pertinente al elevar este criterio a rango legal, y con ello, como lo propone la Iniciativa no sólo fortalece 
la protección de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, sino que corrige deficiencias e 
imperfecciones que hacen posible que la violencia sexual en contra de niñas, niños y adolescentes queden sin 
reparación. 
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ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Quienes integramos la Comisión Legislativa, tomando en cuenta las propuestas de integrantes de los distintos 
Grupos Parlamentarios, advertimos procedente adicionar un segundo párrafo al artículo 7.178 del Código Civil del 
Estado de México, en relación con plazo de prescripción de la acción de reparación del daño, para establecer que 
la acción para exigir la reparación del daño causado por actos de violencia sexual contra niñas, niños o 
adolescentes será imprescriptible. 
 
Asimismo, en cuanto al régimen transitorio de la propuesta legislativa coincidimos en la pertinencia de precisar 
que las personas que, con motivo del régimen de prescripción vigente, no hayan podido ejercer la acción civil para 
reclamar la reparación integral del daño, podrán ejercerla conforme al presente Decreto y en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo expuesto; valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico; acreditado el beneficio social de la 
Iniciativa; y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 7.178 del Código Civil del Estado de 
México, presentada por la Diputada María Mercedes Colín Guadarrama, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo, 
para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 22/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7.178 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Secretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Prosecretario 
Dip. Octavio  

Martínez Vargas 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

√   

Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. María Mercedes Colín 
Guadarrama 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 7.178 del Código Civil del Estado de México, para quedar 
como sigue:  
 
Plazo de prescripción de la acción de la reparación del daño  
 
Artículo 7.178.- …  
 
La acción para exigir la reparación del daño causado por actos de violencia sexual contra niñas, niños o 
adolescentes, será imprescriptible.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
TERCERO.- Las personas que, con motivo del régimen de prescripción vigente, no hayan podido ejercer la acción 
civil para reclamar la reparación integral del daño, podrán ejercerla conforme al presente Decreto y en los términos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  

 
SECRETARIA 

 
DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 

 
SECRETARIO 

 
DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES  
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